
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de De-
rechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General
para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de Estos Delitos

Honorable asamblea:

Las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Huma-
nos de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, con
fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción
I, 81, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral
1, fracción IV, 173, 174, y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a su consideración el
presente dictamen al tenor de lo siguiente:

I. Antecedentes 

A. El 10 de septiembre de 2013, la senadora Gabriela Cue-
vas Barrón y el senador Víctor Hermosillo y Celada pre-
sentaron una iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 13 y 16 de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos.

La Mesa Directiva de esa Cámara el 24 de septiembre de
2013, dispuso el turno de la citada iniciativa a las Comi-
siones Unidas Contra la Trata de Personas, de Derechos
Humanos y de Estudios Legislativos.

B. El 8 de octubre del año 2013, las Senadoras Adriana Dá-
vila Fernández, Angélica de la Peña Gómez, María Lucero
Saldaña Pérez, Margarita Flores Sánchez y Luisa María
Calderón Hinojosa, integrantes de la Comisión Contra la
Trata de Personas, además de Senadoras y Senadores inte-
grantes de los distintos grupos parlamentarios del Senado
de la República, presentaron la “Iniciativa con Proyecto de
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos”.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
del Senado de la República, dispuso el turno de esa inicia-
tiva a las Comisiones Unidas Contra la Trata de Personas y
Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio, análisis,
discusión y dictamen correspondiente.

C. El 15 de octubre de 2013, la Comisión Contra la Trata
de Personas, solicitó a Mesa Directiva la homologación de
turno de la iniciativa  anterior para proceder a un dictamen
conjunto.

D. El 17 de octubre de 2013, la Mesa Directiva a través de
oficio N. DGPL-1P2A.-2731, comunicó el acuerdo de mo-
dificación de turno de la referida iniciativa para quedar en
las Comisiones Unidas Contra la Trata de Personas, de De-
rechos Humanos y de Estudios Legislativos, para su estu-
dio y dictamen.

E. El 12 de noviembre de 2013 la Mesa Directiva del Se-
nado, a través de oficio N. DGPL-1P2A.-4248, comunicó
el acuerdo de ampliación de turno para quedar en las Co-
misiones Unidas Contra la Trata de Personas, de Derechos
Humanos, de Justicia y de Estudios Legislativos, para su
estudio y dictamen.

F. En sesión ordinaria celebrada el 12 de febrero de 2014,
las Comisiones Unidas Contra la Trata de Personas, de De-
rechos Humanos, de Justicia y de Estudios Legislativos,
presentaron ante el Pleno de la Cámara de Senadores el
dictamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos, mismo que fue aprobado por
unanimidad. 

G. Mediante el oficio No. DGPL-2P2A.-592, el expedien-
te correspondiente  fue enviado a la Cámara de Diputados
para sus efectos constitucionales.

H. En sesión ordinaria celebrada el 20 de febrero de 2014,
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión dio cuenta del oficio de la Cámara de Senadores con
el que fue remitida la minuta Proyecto de Decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
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Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, para sus efectos
constitucionales.

En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó el siguiente trámite: “Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos
Humanos, para dictamen, y a las Comisiones Especial de
Lucha Contra la Trata de Personas, de Igualdad de Géne-
ro y de Derechos de la Niñez, para opinión.”

II. Contenido de la minuta

A. Antecedentes del trabajo de la colegisladora

La minuta de la colegisladora versa sobre un tema toral en
materia de derechos humanos: el combate a la trata de per-
sonas. 

De la revisión y análisis de dicha minuta se desprende que
el Senado de la República tuvo a bien revisar de manera in-
tegral la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos (en
adelante ley en materia de trata), para proponer la reforma,
adición o derogación de una importante cantidad de sus
disposiciones.

En ese contexto, es importante mencionar que las reformas,
adiciones y derogaciones planteadas por el Senado de la
República encuentran respaldo en las prevenciones conte-
nidas en instrumentos internacionales como el Protocolo
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, es-
pecialmente mujeres y niños, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional (conocida como Protocolo de
Palermo), la Convención sobre los derechos de la niñez y
su Protocolo facultativo relativo a la participación de la ni-
ñez en conflictos armados, el Estatuto de Roma de la Cor-
te Penal Internacional, entre otros. 

Con apoyo en esos instrumentos normativos, así como en
la jurisprudencia y la doctrina en materia de derechos hu-
manos, el Senado propone reformar sustancialmente la ley
en materia de trata y explica que para arribar a ese propó-
sito, a través de la Comisión contra la Trata de Personas de
dicha Cámara, atendió  diversas demandas de la sociedad
civil y, para ello, conformó un grupo de trabajo al que se
encomendó la realización de un análisis sistemático de la
ley en materia de trata. De este modo, realizó una serie de

reuniones con representantes de la academia, integrantes
de organizaciones de la sociedad civil, especialistas en el
tema y autoridades en materia de procuración y adminis-
tración de justicia de las entidades federativas, entre otras
instancias. 

En ese esquema de trabajo el Senado señala en su minuta
que para la elaboración del proyecto de reforma, adición y
derogación contenido en la minuta que aquí se analiza, se
contó con la participación de 30 organizaciones sociales
(de acuerdo con la asistencia a una reunión celebrada el 23
de mayo de 2013);1 de representantes de las Procuradurías
Estatales de Baja California, Baja California Sur, Campe-
che, Chiapas, Distrito Federal, Durango, Estado de Méxi-
co, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Pue-
bla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa y
Tamaulipas (en la reunión celebrada el 17 de julio de
2013);2 de representantes de los Poderes Judiciales de los
Estados de Campeche, Chiapas, Durango, Distrito Federal,
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Puebla,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (en reunión efectuada el 28 de agosto
de 2013)3 de representantes del ámbito académico como la
Maestra Olga Noriega Sáenz -Presidenta de la Comisión
Ejecutiva del Sistema Nacional de Atención a Víctimas-,
del Doctor Mario Luis Fuentes Alcalá -Titular de la Cáte-
dra Extraordinaria “Trata de Personas” de la UNAM-, del
Maestro Rubén Quintino Zepeda -Investigador del Institu-
to de Formación de la PGJDF-, de la Maestra Yuriria Ál-
varez Madrid -Investigadora y experta en trata de personas-
y del Doctor Miguel Ontiveros Alonso –especialista en de-
recho penal- (en la reunión celebrada el 28 de octubre de
2013).4

B. Los errores en la ley en materia de trata detectados
por la colegisladora 

Señala el Senado que derivado de las reuniones que cele-
bró con especialistas, se logró identificar los siguientes 60
errores en la ley en materia de trata:5

1. Que la ley en materia de trata establece que para co-
meter el delito de trata de personas se deben lesionar
seis bienes jurídicos, esto es la vida, dignidad, libertad,
integridad, seguridad y libre desarrollo de niñas, niños y
adolescentes y al respecto entonces debe entenderse, de
acuerdo a lo que establece el artículo 52 del Código Pe-
nal Federal, la necesidad de que, para imponer la pena
se deba acreditar el daño al bien jurídico, lo que impli-



ca la necesidad de acreditar un daño a seis bienes jurídi-
cos diferentes. 

En ese contexto, se afirma que lo anterior resulta poco
operativo y recomendable, puesto que el bien jurídico
protegido debe ser sólo uno: El libre desarrollo de la
personalidad, tal y como se desprende del artículo 19 de
la Constitución Federal.

Sobre el particular refiere que los Códigos Penales del
Distrito Federal, de Michoacán o el de Baja California,
por ejemplo, ya establecen el libre desarrollo de la per-
sonalidad como el bien jurídico protegido por el delito
de trata de personas.

2. Que la ley en materia de trata impide aplicar el Códi-
go Penal y la Ley General Antisecuestro, puesto que
contempla como agravantes (art. 42) lo que realmente
son delitos autónomos como el homicidio y el secuestro.
Por tanto, se estima preciso sancionar al sujeto activo
por concurso de delitos y no sólo por uno -tal y como
sucede actualmente-, de tal forma que se imponga una
pena mayor al autor.

3. Que el artículo 10 de la ley en materia de trata impi-
de la punibilidad de la tentativa del delito de trata de
personas, contraviniendo así el Protocolo para prevenir,
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente
mujeres y niños, que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional y el artículo 39 de la propia ley.

4. Que el tipo penal de trata no contempla diversas ac-
ciones típicas exigidas por el referido Protocolo como
ocultar, suministrar y otras modalidades sustentadas por
la doctrina, como ejercer control, dirección o influencia
sobre los movimientos de una persona con fines de ex-
plotación.

5. Que el tipo penal de trata de personas no contempla
los medios comisivos, salvo como agravantes –y sólo en
algunos casos- que no coinciden con los señalados por
el Protocolo correspondiente.

6. Que la ley en materia de trata genera una doble puni-
ción al autor, puesto que prevé como agravantes lo que
en algunos tipos penales se describen como medios co-
misivos.

7. Que los tipos penales contemplan incorrectamente a
una víctima individual y plural -una o varias personas-,
es decir, integran en el tipo la hipótesis relativa a come-
ter el delito contra una o varias personas, contravinien-
do así la fracción IX del artículo 42 de la propia ley, que
agrava la punibilidad “cuando el delito comprenda a
más de una víctima”. De esa manera se impide la san-
ción por concurso -real o ideal- de delitos.

8. Que el artículo 10 de la ley en materia de trata no
contempla diversas finalidades de explotación tales
como:

a. El nacimiento de una niña o niño y la separación
de su madre.

b. El alistamiento de niñas y niños en conflictos ar-
mados.

c. La extracción de fluidos o líquidos corporales.

d. El matrimonio con fines de procreación.

e. La servidumbre costumbrista.

9. Que el artículo 10, fracción IV, confunde la explota-
ción humana con un problema laboral, puesto que ese ti-
po de explotación corresponde al ámbito del derecho la-
boral.

10. Que la ley en materia de trata, en su artículo 10, frac-
ción V, establece como explotación el trabajo o servicio
forzado, pero en el artículo 22 no prevé el servicio for-
zado como hipótesis de explotación humana, generando
así impunidad en agravio de las víctimas.

11. Que el artículo 10 de la ley en materia de trata con-
funde –literalmente- en su fracción X el delito de tráfi-
co de órganos como una forma de explotación humana;
sin embargo, se señala que, esa conducta no es trata de
personas ni explotación humana, sino un delito ya con-
templado en la Ley General de Salud.

12. Que la ley en materia de trata no contempla la puni-
ción de ensayos farmacéuticos como una forma de ex-
plotación humana, los cuales no alcanzan la categoría
de experimentación biomédica, generando así impuni-
dad.
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13. Que el artículo 11 –relativo a la esclavitud- exige,
sin fundamento, que para acreditarse el tipo penal de es-
clavitud que la víctima debe quedar sin capacidad de
disponer libremente de su propia persona ni de sus bie-
nes. Entonces, lo anterior implica -según se indica en la
minuta- que si debido a la conducta delictiva del explo-
tador, la víctima queda sin capacidad de disponer libre-
mente de su persona -vulnerándose así plenamente el
bien jurídico-, pero queda con capacidad de disponer de
sus bienes, no hay delito y la conducta queda impune.

14. De igual modo en el artículo 11 se exige, sin funda-
mento, que para acreditarse el tipo penal de esclavitud
el sujeto activo debe ejercer sobre la víctima una plura-
lidad de hecho relativa a atributos del derecho de pro-
piedad. Es decir, deben ejercerse dos o más atributos del
derecho de propiedad y no sólo uno o algunos –como
exigen los instrumentos internacionales-, de tal forma
que bajo la redacción actual, si se ejerce uno de los de-
rechos de propiedad sobre la víctima y no todos los atri-
butos, la conducta –en estricto respeto al principio de le-
galidad- quedaría impune.

15. Que en el artículo 12 –relativo a la servidumbre-, no
se sanciona la explotación en prácticas religiosas o cul-
turales abusivas que resulten inhumanas o degradantes,
generando así impunidad en agravio de las víctimas.

16. Que el artículo 13 –referente a la explotación se-
xual- exige indebidamente como elemento para confi-
gurar el delito, que el sujeto activo se beneficie de la ex-
plotación. Al respecto la minuta indica que dicha
circunstancia contraviene la esencia del objeto jurídico
que se protege, puesto que la lesión al libre desarrollo de
la personalidad se actualiza al ser explotada la víctima,
siendo esto independiente de si el agente se beneficia o
no de la explotación señalada. Así, conforme a la redac-
ción actual del artículo 13, el sujeto activo puede explo-
tar sexualmente a la víctima y no ser sancionado, en ca-
so de no haber obtenido beneficio.

17. Que los medios comisivos establecidos en ese ar-
tículo 13 de la ley en materia de trata se repiten creando
confusión al momento de ser aplicados por la o el ope-
rador jurídico. Así, por ejemplo, las hipótesis de la frac-
ción V -daño grave o amenaza de daño grave- estarán
siempre incluidas en la fracción II, que prevé la violen-
cia física o psicológica, puesto que no puede concebirse
un daño grave o amenaza de daño grave sin que se veri-

fique la violencia física o psicológica. Por lo que res-
pecta a la fracción VI sucede lo mismo, toda vez que no
puede concebirse una amenaza cualquiera sin violencia
física o psicológica. Finalmente, las fracciones III y IV
–sobre abuso de poder o aprovechamiento de una situa-
ción de vulnerabilidad-, cubren el resto de la fracción VI
referente a la situación migratoria o cualquier otro tipo
de abuso.

18. Que en aquel mismo artículo 13 pero en su último
párrafo se excluye a las personas que no tengan capaci-
dad para resistir la conducta, de tal forma que la o el
operador jurídico indebidamente se verá en la necesidad
de acreditar los medios comisivos cuando en realidad
debería ubicarse en la misma hipótesis planteada para
los casos de personas menores de edad o de quienes no
tengan capacidad para comprender el significado del
hecho.

19. Con relación al artículo 13 de la ley en materia de
trata se indica que con el mismo se impide que se im-
ponga una pena mayor al autor, ya que sanciona de la
misma forma a quien se beneficie de la explotación de
una o más personas, contraviniendo la agravante con-
templada en el artículo 42, fracción IX, que precisa-
mente agrava la punibilidad “cuando el delito compren-
da más de una víctima”.

20. Que el artículo 15 de la ley en materia de trata –re-
lativo a la explotación en la pornografía- sin justifica-
ción alguna exige que el autor del delito se beneficie
económicamente del hecho cometido, confundiendo de
esta forma un elemento del tipo con lo que debe ser una
agravante del mismo. En todo caso, la ley debería san-
cionar al autor del delito con independencia de que ob-
tenga o no un beneficio económico derivado de la ex-
plotación.

21. Que otro error que aparece en los mismos términos
que el aludido en el artículo 13, es el previsto por el ar-
tículo 16 –relativo a la explotación de la niñez en la por-
nografía-, porque exige injustificadamente que para san-
cionar al autor éste debe beneficiarse económicamente
de la explotación de la persona, generando así impuni-
dad en aquellos casos en que el autor del delito obtenga
un beneficio diverso al económico o bien, no obtenga
beneficio alguno. Por ello, la explotación de la víctima
debe sancionarse con independencia del fin que persiga
el sujeto activo. 



22. Que el artículo 18 de la ley en materia de trata –so-
bre el turismo sexual- establece correctamente como fi-
nalidad la de realizar actos sexuales, empero, lo hace en
plural, de tal forma que, objetivamente, excluye la puni-
ción de un sólo acto cometido en lo individual contra
una persona, así como la sanción por concurso real de
delitos, por lo que resulta necesario modificar el artícu-
lo.

23. Que el mismo artículo 18, al establecer un sujeto ac-
tivo plural, es decir, una o más personas, y un sujeto pa-
sivo plural, es decir, una o más personas menores de
dieciocho años de edad, excluye la agravación de la pu-
nibilidad de conformidad con las reglas establecidas en
el artículo 42, fracción IX, de la propia ley, así como las
relativas al concurso de delitos previstas en el Código
Penal Federal.

24. Que también en ese artículo 18 se contempla, de for-
ma reiterada, el error aludido para otros tipos penales,
cuando indebidamente determina como elemento del ti-
po penal el beneficio económico. Al respecto el Senado
señala que como ha advertido, el beneficio económico
es independiente a la lesión del bien jurídico y, por ello,
se traduce en una agravante del delito en caso de que tal
beneficio económico se verifique. 

25. Sin justificación, algunas organizaciones civiles ex-
presaron que el mismo artículo relativo al turismo se-
xual, genera impunidad al no sancionar al cliente-con-
sumidor, que viaja para realizar el acto sexual con la
víctima.

26. Que el artículo 22 –relativo al trabajo forzado- en
sus párrafos primero y segundo, contradice la fracción
V del artículo 10 de la ley en materia de trata al sancio-
nar únicamente el trabajo forzado, pero dejando impune
el servicio forzado.

27. Que en el mismo artículo 22 de la ley en materia de
trata, indebidamente se omite contemplar las hipótesis
delictivas cometidas mediante el engaño y la concesión
o recepción de pagos o beneficios para obtener el con-
sentimiento de una persona que tenga autoridad o in-
fluencia sobre otra, generando así impunidad cuando el
delito se cometa utilizando dichos medios comisivos.

28. Que el artículo 24 –sobre la explotación para la
mendicidad- establece que comete este delito quien uti-
lice a una persona y no, como debería ser, quien explo-

te a otra persona para realizar actos de mendicidad. Por
tanto, se indica que el verbo explotar es más específico.

29. Que el párrafo segundo del mismo artículo 24 exige
injustificadamente, como elemento del tipo, la obten-
ción de un beneficio por parte del sujeto activo. Al res-
pecto en la minuta se indica que la obtención de tal be-
neficio es independiente de la lesión al bien jurídico
protegido, por lo que, en realidad, obtener el beneficio
resulta ser una agravante de la punibilidad y no un ele-
mento del tipo básico. Por tanto, la ley en materia de tra-
ta no agrava la punibilidad cuando el autor persiga un
beneficio económico.

30. Que el párrafo segundo del referido artículo 24 de la
ley en materia de trata, sin justificación alguna, no con-
templa como medio comisivo que el sujeto activo co-
meta el delito mediante el abuso de una situación de vul-
nerabilidad. Lo mismo sucede en la hipótesis de
recurrir, para tales efectos, a la concesión de pagos o be-
neficios para obtener el consentimiento de una persona
que tenga autoridad sobre otra. De esta forma, se gene-
ra un amplio espectro de impunidad.

31. Que el tipo penal previsto en el artículo 24, estable-
ce la posibilidad de justificar la conducta del sujeto ac-
tivo cuando el sujeto pasivo realice los actos de mendi-
cidad por su voluntad. Al respecto se señala en la minuta
que lo anterior no tiene sentido alguno, ya que no se tra-
ta de un bien jurídico disponible y sólo genera confusión
a la o él operador jurídico que puede terminar perjudi-
cando los derechos de la víctima. Se agrega que cierta-
mente, en ningún caso puede considerarse que una víc-
tima puede actuar voluntariamente, ni en este delito, y
en ninguno otro de los contemplados en la ley. Por lo
que estima que incluir el elemento voluntad en referen-
cia a la víctima sólo genera confusión e impunidad.

32. Se señala en la minuta que sin justificación alguna,
el párrafo tercero del citado artículo 24 contempla la po-
sibilidad de agravar dos veces la punibilidad, puesto que
las hipótesis ahí señaladas ya se encuentran contempla-
das en el artículo 42, correspondiente a las circunstan-
cias que agravan la pena.

33. Que tampoco el artículo 24 contempla la cláusula re-
lativa a que no se requerirá la comprobación de los me-
dios comisivos cuando la víctima sea una persona me-
nor de 18 años de edad o que no tenga capacidad para
comprender el carácter ilícito del hecho o no tenga ca-
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pacidad para resistirlo. Por lo que sólo se genera impu-
nidad en agravio de las víctimas. 

34. Que el artículo 28 de la ley en materia de trata – so-
bre el matrimonio forzoso-genera impunidad al no san-
cionar las hipótesis de embarazo forzoso o el nacimien-
to de una hija o hijo y separarle de su madre.

35. Que existe una antinomia entre el texto de la frac-
ción X del artículo 10 y el del artículo 30 –sobre la ex-
tracción de órganos-, al cual remite, puesto que aquélla
contempla el tráfico de órganos, mientras que éste tipi-
fica la extracción de órganos. 

36. Que el artículo 30 no contempla las hipótesis de ex-
tracción de componente de un órgano ni el fluido huma-
no.

37. Que el artículo 30 incorrectamente incluye como
parte del tipo penal la obtención de un beneficio cuan-
do, en realidad, la explotación y lesión del bien jurídico
se verifican aún sin beneficio alguno por parte del suje-
to activo. En este caso, el Senado reitera que el benefi-
cio –en caso de verificarse- debe ser considerado una
agravante de la punibilidad y no como un elemento del
tipo. 

38. Que la redacción del artículo 30 incurre en una con-
tradicción irresoluble, puesto que sanciona la extracción
de los órganos, pero deja abierta la posibilidad de ex-
cluir de responsabilidad penal al autor cuando la vícti-
ma haya dado su consentimiento, contraviniendo así la
cláusula general establecida en la propia ley que recha-
za cualquier tipo de consentimiento otorgado por la víc-
tima.

39. Que también el artículo 30 sin justificación jurídica
vincula la realización del tipo penal a la Ley General de
Salud que regula un delito diferente –el tráfico de órga-
nos-, incurriendo nuevamente en la posibilidad de ex-
cluir la responsabilidad penal al autor en aquellos casos
en los que la extracción se haya ejecutado incluyendo
los procedimientos médicos lícitos. Se señala en la mi-
nuta que tal situación es insostenible ya que si el explota-
dor ha sido lo debidamente diligente como para realizar
la extracción de conformidad con los procedimientos
médicos establecidos, ello no excluye la explotación re-
alizada sobre la persona humana.

40. Que injustificadamente el artículo 31 –relativo a la
explotación para ensayos o experimentos biomédicos-
no alude a los medios comisivos relativos a la explota-
ción humana, de tal forma que se sancionaría la aplica-
ción de cualquier procedimiento, técnica o medicamen-
to, siempre que –según la ley- no estuviese aprobado
legalmente y que además contravenga las disposiciones
jurídicas en la materia. De esta forma, se considera en la
minuta, que se deja abierta una amplía hipótesis, vio-
lentando así la seguridad jurídica, puesto que el tipo pe-
nal no establece cuáles son esas disposiciones legales
procedentes.

41. Que en virtud de la imprecisión a que se alude en el
inciso anterior se abre la posibilidad de que, sin funda-
mento alguno, pueda justificarse la explotación de una
persona si es que el procedimiento, técnica o medica-
mento está aprobado legalmente y no contraviene las
disposiciones legales en la materia, lo que en la minuta
se estima insostenible puesto que aún y cuando así fue-
se, debido al sometimiento de que es objeto la víctima,
se lesiona el bien jurídico y se verifica la explotación.

42. Que la redacción actual del artículo 31 impide, in-
justificadamente, la sanción por concurso de delitos, ya
que sanciona igual a quien incurre en la conducta sobre
una persona que sobre un grupo de personas.

43. Que la redacción actual del artículo 31 no contem-
pla las hipótesis de ensayo o experimento clínico o far-
macéutico, generando así impunidad.

44. Que el artículo 32 –sobre la publicidad ilícita o en-
gañosa- sanciona a quien contrate la publicidad de refe-
rencia, sin especificar al respecto, cuál de las partes con-
tratantes incurre en responsabilidad y ello debe
aclararse toda vez que el sujeto activo debe realizar ese
contrato con la finalidad de promover o procurar que se
lleve a cabo cualquiera de las conductas delictivas. Así,
este elemento subjetivo del injusto distinto al dolo, re-
cae evidentemente en la persona que solicita dicha pu-
blicación, puesto que es ésta quien, a través de publici-
dad ilícita o engañosa, busca reclutar a futuras víctimas
y no el medio de comunicación del cual se sirva el suje-
to activo para hacer la publicación. De lo contrario, ha-
bría que obligar a todas los medios de comunicación -
impresos, electrónicos o cibernéticos- a investigar
previamente si el sujeto que solicita la publicación tiene
o no un fin delictivo.



45. Que la redacción del artículo 32 no específica qué
debe entenderse por la expresión “directa o indirecta-
mente”, de manera que sólo confunde a la o al operador
jurídico y aunado a ello resulta innecesaria, puesto que
las reglas generales de autoría y participación estableci-
das en el artículo 13 del Código Penal Federal, resuel-
ven dicha interrogante en caso de que un sujeto realice
directamente la conducta o se sirva de otra persona pa-
ra cometerla.

46. Que la redacción actual de ese mismo artículo 32
impide la sanción por concurso de delitos al contemplar
con la misma pena la publicación de uno o más anun-
cios.

47. Que la redacción del párrafo primero del artículo 36
de la ley en materia de trata –relativo a la divulgación de
información reservada o confidencial- resulta acertada,
salvo por la expresión sin motivo fundado, que abre la
posibilidad de excluir de responsabilidad penal a quien
divulgue la información de referencia, aún y cuando ello
no significa la configuración de una causa de justifica-
ción. Efectivamente, un motivo fundado no se traduce
necesariamente en justificación penal, ya que las deno-
minadas causas de exclusión del delito se encuentran
claramente definidas en el artículo 15 del Código Penal
Federal.

48. Que el párrafo segundo de aquel artículo 36, en el
cual se establece la agravación de la pena cuando el su-
jeto activo tenga la calidad de servidor público genera
impunidad, toda vez que no contempla a los sujetos ac-
tivos que presten servicios sin tener la calidad de servi-
dores públicos tales como prestadores de servicios so-
ciales, peritos o auxiliares de procuración de justicia,
por ejemplo.

49. Que el artículo 42, fracción VI, de la ley en materia
de trata no contempla la agravación de la pena cuando
el autor del delito cause enfermedades adictivas o psi-
quiátricas a la víctima.

50. Que ese artículo 42 omite agravar la pena cuando la
víctima pertenezca a la primera infancia -personas me-
nores de 6 años de edad-.

51. Que la fracción VII del mismo artículo 42 establece
la agravación de la pena cuando “el delito sea cometido
contra una mujer embarazada, personas con discapaci-
dad física o psicológica, menor de dieciocho años de

edad o de la tercera edad que no tenga capacidad para
valerse por sí misma”. Al respecto se indica que esa re-
dacción deja fuera la hipótesis de agravación de la pena,
cuando la víctima sea una persona que no tenga la capa-
cidad para comprender el carácter ilícito del hecho o no
tenga capacidad para resistir la conducta. Y es que esta
última hipótesis se limita, en la ley en materia de trata a
“personas de la tercera edad que no tengan capacidad
de valerse por sí mismas”, dejando fuera del ámbito de
protección de la norma a quienes no sean personas adul-
tas mayores.

52. Que de la redacción contenida en la fracción X del
artículo 42 no se desprenden hipótesis de agravación de
la pena que resulta indispensable incluir para la protec-
ción integral de las víctimas en su calidad de titulares
del bien jurídico protegido, como son aquellas en las
que el sujeto activo del delito:

a) Se sirva para la comisión del delito de una perso-
na jurídica.

b) Sea miembro de un refugio, albergue o centro de
atención a víctimas del delito.

c) Haya fotografiado, videofilmado, videograbado o
tomado, por cualquier medio, imágenes de la vícti-
ma mientras ésta era sometida a cualquiera de los
delitos objeto de la ley,

d) Cometa el delito con el fin de obtener un benefi-
cio económico.

53. Que la ley en materia de trata omite considerar un
periodo de espera o reflexión para la víctima, antes de
cooperar con las autoridades, tal y como se desprende
de las recomendaciones de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) y al respecto en la minuta se esti-
ma que es necesario establecer dicho periodo, en el cual
incluso se busque la implementación de medidas de pro-
tección a favor de la víctima o los familiares de ella.

54. Que la ley en la materia considera que el delito de
trata de personas, así como el resto de delitos contem-
plados en la misma sí prescriben, lo anterior al no haber
disposición expresa que establezca lo contrario lo que,
según se indica en la minuta resulta ser un grave error
que contraviene lo establecido en el Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional.
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55. Que la ley en materia de trata omite considerar las
sentencias por trata de personas en otros países para
efectos de reincidencia.

56. Que la señalada ley en materia de trata también omi-
te establecer una cláusula que prohíba a las y los opera-
dores jurídicos atribuir la responsabilidad de los hechos
a las víctimas por su propia victimización, tal y como
suele ocurrir en los casos de explotación sexual. En ese
contexto se indica en la minuta que se corrige ese error
y se establece la prohibición expresa de imputar el deli-
to a la propia víctima por su forma de vida.

57. Que la ley en materia de trata, de igual modo, omite
proteger a las víctimas secundarias –familiares- o po-
tenciales -en especial situación de vulnerabilidad-. De
tal suerte que se estima debe corregirse tal error y ar-
monizarse a la Ley General de Víctimas.

58. Que la ley en materia de trata confunde el alcance de
una ley federal con una ley general, puesto que repro-
duce –textualmente- las facultades de la Comisión In-
tersecretarial que estaban contempladas en la hoy abro-
gada Ley Federal contra la Trata de Personas de 2007.
Con ello, indica el Senado, se impide que las entidades
federativas armonicen sus políticas públicas contra la
trata de personas por lo que debe corregirse ese error y
mandatar la creación de tales comisiones Intersecreta-
riales a las entidades federativas.

59. Que la ley en materia de trata omite la exigencia de
interpretarla con base en los tratados internacionales y
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos -CoIDH-, así como promover y facilitar
la cooperación nacional e internacional para combatir la
trata de personas.

60. Que la ley en materia de trata está diseñada con un
lenguaje excluyente, que no visibiliza a los grupos en
especial situación de riesgo como los de la primera in-
fancia, niñas, niños, adolescentes o mujeres. Por ejem-
plo.

C. Sobre las conclusiones a las que arribó la colegisla-
dora para proceder a la reforma, adición, o derogación
de disposiciones de la ley en materia de trata

Considerando los puntos señalados en el apartado anterior,
el Senado de la República plantea una reestructuración in-

tegral de la ley en materia de trata y para ello, llega a las si-
guientes conclusiones: 

1. Que la ley en materia de trata no identifica de forma
correcta el bien jurídico tutelado al establecer seis bie-
nes jurídicos distintos, que son la vida, dignidad, liber-
tad, integridad, seguridad y libre desarrollo, lo que im-
plica que para tenerse por configurado el delito de trata
de personas debe necesariamente ponerse en peligro o
lesionar todos y cada uno de dichos bienes. Por lo ante-
rior, se concluyó sobre la necesidad de identificar de
forma correcta el bien jurídico protegido por la norma,
siendo éste el del libre desarrollo de la personalidad, que
de acuerdo con el criterio aislado de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), consiste y se relaciona
directamente con la dignidad humana, como derecho
fundamental superior, reconocido por el orden jurídico
mexicano. De este derecho deriva, entre otros derechos
personalísimos, el de toda persona a elegir en forma li-
bre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a la
doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el
reconocimiento del estado sobre la facultad natural de
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin
coacción ni controles injustificados, con el fin de cum-
plir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera.6

Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad com-
prende, entre otras expresiones, la libertad de contraer
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijas e hijos y ser
libre para determinar el número que se desea tener, o
bien, decidir no tenerles; de escoger la apariencia perso-
nal; su profesión o actividad laboral, así como la libre
opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son
parte de la forma en que una persona desea proyectarse
y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde
decidir autónomamente.7

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 19 de la
Constitución Federal establece, en lo conducente, que: 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preven-



tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos como
armas y explosivos, así como delitos graves que deter-
mine la ley en contra de la seguridad de la nación, el li-
bre desarrollo de la personalidad y de la salud. (Subra-
yado nuestro).

2. Que el artículo 10 de la ley en materia de trata no ti-
pifica la tentativa del delito de trata de personas, contra-
viniendo así el Protocolo contra la Trata de Personas8 y
el artículo 39 de la propia ley. Al respecto es preciso co-
rregir dicho error con el propósito de evitar una posible
inconstitucionalidad, esto a través de la reconfiguración
del tipo penal para permitir la sanción por tentativa del
delito.

3. Que el tipo penal de trata de personas previsto en la
ley vigente, no contempla diversas acciones típicas exi-
gidas por el Protocolo en materia de trata, como ocultar,
suministrar, y otras modalidades sustentadas por la doc-
trina, como ejercer control, dirección o influencia sobre
los movimientos de una persona con fines de explota-
ción.

4. Que es necesario plantear en el artículo 10 de la ley
en materia de trata, que define el delito de trata de per-
sonas, la adición de diversas finalidades de explotación
que no se sancionan actualmente en esa ley, por lo que
es necesario ampliar el margen de protección a las víc-
timas debiéndose integrar a los delitos relativos a la ex-
plotación y trata de personas las siguientes finalidades:

a. El nacimiento de una niña o niño y la separación
de su madre.

b. El alistamiento de niñas y niños en conflictos ar-
mados.

c. La extracción de fluidos o líquidos corporales.

d. El matrimonio con fines de procreación.

e. La servidumbre costumbrista.

5. Que el artículo 10 de la ley en materia de trata con-
funde como explotación de una persona el delito de trá-
fico de órganos; delito éste establecido en la Ley Gene-
ral de Salud. Consecuentemente, se estimó era necesario

corregir ese error y sancionar correctamente, la extrac-
ción de un órgano, tejido o su componente, como finali-
dad de la trata de personas.

6. Que es necesario tipificar como delito la realización
de ensayos farmacéuticos que no alcanzan la categoría
de experimentación biomédica.

7. Que  el  artículo 13 de la ley en materia de trata,  exi-
ge –incorrectamente- como elemento para configurar el
delito, que el sujeto activo “se beneficie de la explota-
ción”. Dicha circunstancia contraviene la esencia del
objeto jurídico que se protege, puesto que la lesión al li-
bre desarrollo de la personalidad se verifica al ser ex-
plotada la víctima, con independencia de que el agente
se beneficie o no de la explotación señalada. Por tanto,
es preciso suprimir ese elemento del tipo penal porque
complica la configuración del delito.

8. Que es necesario plantear en el artículo 30 la incor-
poración de las hipótesis de extracción de componente
de un órgano y el fluido humano.

9. Que deben contemplarse nuevas hipótesis de agrava-
ción de la pena como cuando el sujeto activo del delito:

a. Se sirva para la comisión del delito de una persona ju-
rídica.

b. Sea miembro de un refugio, albergue o centro de
atención a víctimas del delito.

c. Haya fotografiado, videofilmado, videograbado o to-
mado, por cualquier medio, imágenes de la víctima
mientras ésta era sometida a cualquiera de los delitos
objeto de la ley de trata.

d. Cometa el delito con el fin de obtener un beneficio
económico.

10. Se debe establecer la obligatoriedad de interpretar la
ley en materia de trata de conformidad con el derecho
internacional de los derechos humanos y reconfigurar el
lenguaje legislativo desde una perspectiva incluyente.

11. Que de conformidad con el estatuto de Roma de la
Corte Penal Internacional, debe establecerse la impres-
criptibilidad de los delitos materia de la ley, por ser con-
siderados de lesa humanidad.
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12. Que la ley en materia de trata debe prever la prohi-
bición expresa de imputar el delito a la propia víctima
por su forma de vida.

13. Se deben reconfigurar los delitos contemplados en la
ley en materia de trata, para evitar la exclusión de res-
ponsabilidad penal del autor debido al presunto consen-
timiento de la víctima.

14. Que conforme a las mejores prácticas desarrolladas
en una escala internacional y en armonía con las reco-
mendaciones de la ONU, debe establecerse un periodo
de reflexión a favor de las víctimas para iniciar su cola-
boración con las autoridades vinculadas al sistema de
justicia.

15. Es preciso que la ley en materia de trata visibilice a
las víctimas de la primera infancia (0 meses a 6 años),
agravando la punibilidad en dichos casos de victimiza-
ción, sin necesidad de que se acrediten los medios co-
misivos.

16. Debe establecerse una sanción correcta del trabajo o
servicio forzado, de conformidad con las mejores prác-
ticas a escala internacional.

17. Debe replantearse la configuración del delito de es-
clavitud en armonía con las recomendaciones de la
ONU, ampliando así el ámbito de protección a las vícti-
mas.

18. Es preciso establecer como obligación de las autori-
dades la de promover con los medios de comunicación,
la creación de códigos éticos para prevenir que éstos se-
an utilizados como medio para la comisión del delito de
trata de personas.

19. Se debe reconfigurar y fortalecer el alcance de la
Comisión Intersecretarial en materia de trata de perso-
nas. 

20. Que es urgente armonizar la ley en materia de trata
con el resto del marco jurídico nacional, derogando
aquellos apartados que se encuentran contemplados, de
forma más bondadosa en la Ley General de Víctimas,
como es el caso del fondo correspondiente y el esquema
de acceso a la justicia.

D. Síntesis sobre las reformas, adiciones y derogaciones
aprobadas por la colegisladora

En suma y para efecto de sistematizar el  contenido y sen-
tido de tales reformas, se presentan a continuación en los
términos siguientes: 

En la minuta se define cuál es el bien jurídico tutelado en
la ley en materia de trata para señalar que es el libre desa-
rrollo de la personalidad; se sanciona la tentativa del delito
de trata de personas tal y como lo dispone el Protocolo de
Palermo; se adecúa la definición del tipo penal de trata a
los estándares internacionales; se incorporan como finali-
dades de la explotación el alistamiento de niñas y niños en
conflictos armados, la extracción de fluidos o líquidos cor-
porales, el matrimonio con fines de procreación y la servi-
dumbre costumbrista. Además, tratándose de menores de
edad o quienes no tengan capacidad para comprender el
significado del hecho, se les excluye de acreditar los me-
dios comisivos; se amplían diversas figuras jurídicas para
que baste la explotación para su configuración y no nece-
sariamente la obtención de un beneficio por parte del suje-
to activo; se  incluye como medio comisivo que el sujeto
activo cometa la conducta típica mediante el abuso de una
situación de vulnerabilidad; se excluye la figura del con-
sentimiento en diversas conductas típicas como excluyente
de responsabilidad, toda vez que el bien jurídico afectado
de ninguna manera puede ser disponible; se refuerza el sis-
tema de protección de datos de las víctimas de estos deli-
tos; se incluyen como agravantes situaciones aparejadas
con el delito de trata como el causar enfermedades adicti-
vas o psiquiátricas a la víctima; se incluye un periodo de
recuperación y reflexión para la víctima antes de presentar
declaración ante las autoridades, tal y como se desprende
de las recomendaciones de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en
inglés); se armoniza la situación concerniente a la repara-
ción integral de las víctimas con la Ley General de Vícti-
mas; se incluye un lenguaje con perspectiva de género y se
fortalece el rubro de la prevención del delito mediante di-
versas acciones transversales aplicadas por las autoridades
de los diferentes órdenes de gobierno en sus respectivos
ámbitos de competencia, entre otras. 

Asimismo, se da solución a problemas de confusión e in-
terpretación que plantea la actual legislación tales como el
desarreglo existente entre agravantes y delitos autónomos
previstos en otras disposiciones normativas; la confusión
entre agravantes y medios comisivos; la duplicidad de con-
ductas típicas (como el delito de tráfico de órganos previs-



to en la Ley General de Salud y que se incluye en la actual
ley en materia de trata como forma de explotación huma-
na; se corrigen formas del sustantivo en plural y singular
para no dejar impunes actos cometidos por una o varias
personas contra una o varias víctimas; la doble tipificación
de una conducta que, incluso, llega a castigarse con san-
ciones disimiles (véase, por ejemplo, el artículo 24 y el 42
y, el artículo 10, fracción X con el 30).

De igual modo, la colegisladora realizó un trabajo de inter-
pretación sistemático del ordenamiento jurídico relacio-
nando el contenido de la ley en materia de trata con otras
disposiciones normativas tales como el Código Penal Fe-
deral; la Ley General para el Combate y la Prevención del
Delito de Secuestro; la Ley Federal de Extinción de Domi-
nio; la Ley General de Víctimas y el Código Nacional de
Procedimientos Penales. 

Derivado de lo anterior, el Senado reforma y deroga en al-
gunos casos, diversas disposiciones normativas por estar
ya previstas en otros cuerpos jurídicos que deben aplicarse
conjuntamente con la ley en materia de trata.  Así, la cole-
gisladora da cuenta de una interpretación funcional y sisté-
mica del ordenamiento jurídico mexicano, entendiéndolo
no de manera aislada, sino como un conjunto de disposi-
ciones articuladas.

III. Consideraciones de las Comisiones Unidas de Justi-
cia y de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados

A. Preámbulo 

La trata de personas, sin lugar a dudas constituye la escla-
vitud del siglo XXI. Se trata de una forma de subyugación
que atenta directamente contra la libertad y la dignidad del
ser humano. 

Infortunadamente las víctimas de esta forma de esclavitud
continúan siendo en mayor medida aquellos sectores más
vulnerables: las niñas y mujeres, los migrantes, las perso-
nas de escasos recursos y los miembros de pueblos y co-
munidades indígenas, entre otros. 

Las cifras que al respecto se han presentado son alarman-
tes y frente a esas situaciones tan denigrantes resulta nece-
sario que el Estado emprenda respuestas contundentes. Así
lo ha entendido y así pretende asumir su responsabilidad el
Poder Legislativo Federal en aquello que legislativamente
le compete.

Efectivamente, el combate a la trata de personas es uno de
los principales retos de los Estados y, por tratarse de un
problema transnacional, requiere de soluciones que pro-
muevan  la cooperación y el apoyo internacional. Tal es así
que la minuta sujeta a análisis por estas Comisiones reco-
ge un amplio catálogo de recomendaciones y pautas elabo-
radas por la comunidad internacional de Estados, así como
por organizaciones especializadas en temas de derechos
humanos.

La legislación interna resulta ser el ámbito por excelencia
de protección de los derechos humanos y, por tanto, debe
ser reflejo de las obligaciones asumidas en la esfera inter-
nacional. 

Como tantas veces lo han precisado estos órganos legisla-
tivos, debe señalarse en este dictamen que el derecho crea-
do en el ámbito extra territorial no debe entenderse como
un obstáculo para la protección del ser humano en el ámbi-
to interior, por el contrario, es necesario superar los para-
digmas nacionalistas que impiden el real disfrute de los de-
rechos humanos para todas y todos, porque el derecho
internacional debe entenderse como una herramienta de
apoyo para el derecho interno que fortalezca el diseño e
implementación de medidas que posibiliten el pleno ejerci-
cio de las condiciones que protejan y maximicen la digni-
dad inherente del ser humano, tal y como se desprende del
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CPEUM).

En ese sentido pueden señalarse diversas recomendaciones
que sobre el particular han sido realizadas a México:

El Comité de Protección de los Derechos de Todos los Tra-
bajadores Migratorios y de sus Familiares (CMW, por sus
siglas en inglés), en su 14º período de sesiones señaló:

Al Comité le preocupa que sólo una proporción reduci-
da de víctimas de trata que han sido identificadas como
tales se haya beneficiado de visados de estancia tempo-
ral y que muchas víctimas hayan sido repatriadas. Ob-
serva que sólo en limitados casos se han emitido sen-
tencias condenatorias por el delito de trata de personas.
También nota que la Fiscalía Especial para Delitos de
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas no tie-
ne competencia para dar seguimiento a denuncias por el
delito de trata de personas cuando lo cometen miembros
de bandas delincuenciales organizadas, y que ha habido
casos de jueces que no han aceptado la competencia de
la Fiscalía Especial para conocer de ciertas denuncias.
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El Comité nota con preocupación las alegaciones según
las cuales funcionarios públicos han estado involucra-
dos en algunos de estos casos. Le preocupa, asimismo,
que el Estado parte no cuente con un registro sistemáti-
co de datos desglosados con miras a combatir el fenó-
meno de la trata. El Comité lamenta los casos reporta-
dos de insuficiente asistencia, en particular médica y
psicológica, que se presta en las estaciones migratorias
a las víctimas de trata de personas y de violación se-
xual.9

Respecto a sus recomendaciones, el Comité expresó:

El Comité reitera su recomendación de que el Estado
parte: a) Intensifique sus esfuerzos para luchar contra el
tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños; b) Adopte medidas para de-
tectar y combatir los movimientos ilegales o clandesti-
nos de trabajadores migratorios y sus familiares; c)
Investigue y sancione a las personas, grupos o entidades
responsables, incluyendo a los funcionarios públicos
que resulten responsables; d) Preste debida atención a
las víctimas y garantice a éstas una reparación adecua-
da; e) Recopile de manera sistemática datos desagrega-
dos con miras a combatir mejor la trata de personas; f)
Promueva la migración regular, digna y segura como
parte de la estrategia para combatir la trata de personas
y el tráfico de migrantes.10

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados (UNHCR) instó a México a: 

Establecer mecanismos apropiados dirigidos a la notifi-
cación temprana, referenciada, de asistencia y soporte
para las víctimas de trata de personas; Establecer un sis-
tema de referencia eficaz para garantizar el derecho de
la víctima de buscar y recibir asilo sea completa y debi-
damente respetado, y mejorar la coordinación entre to-
das las instituciones correspondientes.11

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés),
recomendó:

Adoptar las medidas necesarias para eliminar las inco-
herencias en los marcos jurídicos entre los planos fede-
ral, estatal y municipal, entre otras cosas integrando en
la legislación estatal y municipal pertinente el principio
de la no discriminación y la igualdad entre hombres y

mujeres y derogando las disposiciones discriminatorias
contra las mujeres, de conformidad con el artículo 2 g)
de la Convención, y proporcionando definiciones y san-
ciones coherentes, entre otras cosas sobre la violación,
el aborto, las desapariciones forzosas, la trata de perso-
nas, las lesiones y los homicidios por motivos llamados
“de honor”, así como sobre el adulterio.12

De igual modo, el CEDAW señaló: 

El Comité expresa su preocupación por la información
recibida en que se indica una conexión entre el aumen-
to de los números de desapariciones de mujeres, en par-
ticular muchachas, en todo el país y el fenómeno de la
trata de personas. Al Comité le preocupa que las vícti-
mas de la trata de personas sean sometidas no solo a la
explotación sexual y laboral, sino también que se les
obligue a servir, entre otras cosas, como contrabandistas
y esclavos sexuales. El Comité reitera su preocupación
por la falta de uniformidad en la tipificación como deli-
to de la trata a nivel estatal, y observa con preocupación
que la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia
contra las Mujeres y Trata de Personas no tenga el man-
dato de dar seguimiento a las denuncias de trata de per-
sonas cuando el delito es cometido por grupos de delin-
cuentes organizados. También le preocupa que el Estado
parte no tenga un sistema en vigor para registrar los da-
tos desglosados sobre la incidencia de la trata de perso-
nas y no haya abordado el problema de las operaciones
internas de trata de personas.13

En la segunda evaluación de México ante el mecanismo de
Examen Periódico Universal (EPU) del Consejo de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, el tema de la trata
de personas fue uno de los aspectos más recurrentes sobre
el cual la comunidad internacional mostró especial preocu-
pación. 

Entre las recomendaciones que se formularon a nuestro pa-
ís se encuentran las siguientes: 

- Unificar, tanto a nivel federal como estatal, la tipifica-
ción de los delitos relacionados con la trata de personas
(recomendación 148.25 de Paraguay).

- Considerar la posibilidad de establecer mecanismos de
identificación precoz, remisión, asistencia y apoyo para
las víctimas de la trata (recomendación 148.84 de Egip-
to).



- Redoblar los esfuerzos contra la trata de personas.
Continuar sus políticas y actividades para combatir la
trata de personas, especialmente las relacionadas con las
mujeres y los niños. Seguir esforzándose por luchar
contra la trata de personas, tanto mediante la introduc-
ción de la legislación pertinente como mediante progra-
mas y planes nacionales y estatales para su aplicación
(recomendación 148.86 de Bolivia, Singapur y Costa
Rica).

- Estandarizar la tipificación del delito de trata de per-
sonas a nivel federal y estatal (recomendación 148.87 de
Trinidad y Tobago).

- Seguir aplicando la Ley nacional contra la trata de per-
sonas de 2012, mediante iniciativas para investigar y en-
juiciar los delitos de trata a nivel federal y estatal (reco-
mendación 148.88  de los Estados Unidos de América).

- Seguir reforzando las medidas para combatir el tráfico
de migrantes y la trata de personas, así como fortalecer
las medidas para combatir la trata de personas, incluida
la violencia contra los migrantes  (recomendación
148.89  de Sri Lanka y de Argelia).

- Considerar la posibilidad de utilizar plenamente las
enmiendas constitucionales de manera más efectiva pa-
ra prevenir e investigar violaciones de los derechos hu-
manos, sancionar a quienes las cometen, y proporcionar
reparación y recursos efectivos a las víctimas de viola-
ciones de los derechos humanos (recomendación
148.105 de Filipinas).14

En respuesta al Consejo de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas, el pasado mes de marzo de 2014, México
aceptó en su mayoría las recomendaciones que fueron for-
muladas con motivo de la segunda evaluación ante el EPU,
incluyendo cada una de las recomendaciones realizadas en
materia de trata de personas, lo que refleja su compromiso
por atender con la debida diligencia ese tema y considerar-
lo toral dentro de la política nacional en materia de dere-
chos humanos.

A propósito de lo anterior, una primera respuesta institu-
cional a las recomendaciones formuladas en el EPU puede
apreciarse en el Programa Nacional de Derechos Humanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado
30 de abril de 2014. 

En ese programa, de cumplimiento obligatorio para la ad-
ministración pública federal15 se señala en el punto 3.2.4
“Prevenir e investigar los casos de trata y explotación se-
xual contra mujeres y niñas.”, como parte de la estrategia
encaminada a “Responder a las problemáticas de derechos
humanos de personas y grupos específicos”. Asimismo,
como una estrategia a implementarse se prevé “Atender las
problemáticas de derechos humanos más señaladas por or-
ganismos nacionales e internacionales” (estrategia 3.3.)

De todo lo anterior puede concluirse que aún quedan di-
versos aspectos que en materia de trata de personas deben
ser atendidos de forma prioritaria. Uno de esos retos es, sin
duda, adecuar la legislación vigente en la materia confor-
me estándares internacionales, así como dotarla de una ma-
yor instrumentalización fáctica que permita combatir los
ilícitos en este rubro y brindar una protección efectiva a las
víctimas.

La ley en materia de trata fue publicada el 14 de junio de
2012 como una medida tendiente a combatir el fenómeno
de la trata de personas. No obstante, dicho ordenamiento ha
sido criticado y cuestionado por expertos, así como por or-
ganizaciones nacionales e internacionales de derechos hu-
manos y por otros actores vinculados con el tema. 

Las críticas en torno a dicha ley versan fundamentalmente
en la imposibilidad de instrumentar en la práctica sus con-
tenidos normativos, por lo que difícilmente pueden efecti-
vizarse los mecanismos de tutela y protección contenidos
en ella.

Como ejemplo cabe mencionarse que actualmente para
consignar a alguien por el delito de trata, la autoridad debe
acreditar la afectación de los siguientes seis bienes jurídi-
cos: la vida, dignidad, libertad, integridad, seguridad y el
libre desarrollo. Así, para la autoridad resulta particular-
mente difícil acreditar cada uno de esos bienes jurídicos
por lo que, en muchos casos sujetos que claramente reali-
zan conductas  enmarcadas en lo que se considera trata en
el ámbito internacional, en nuestro país tienen que ser libe-
radas por no haberse acreditado cada uno de los bienes ju-
rídicos que el tipo actual requiere para su configuración.

Otro problema que la actual ley en materia de trata presen-
ta es el relativo a lo qué debe entenderse por trata de per-
sonas. La definición típica que la ley vigente regula no se
corresponde con los parámetros internacionales e incluso,
es tan vaga que al día de hoy una importante cantidad de
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conductas que no son consideradas como trata a nivel in-
ternacional, en México sí lo son y de este modo se crimi-
nalizan conductas de una manera injustificada y, por el
contrario, conductas que sí son consideradas constitutivas
de trata de personas desde el ámbito internacional, en el ca-
so de México no lo son con la actual redacción de aquél
cuerpo normativo.

Por otro lado, la actual legislación no tipifica la tentativa
del delito de trata de personas, violentando así disposicio-
nes internacionales contraídas por México;16 además con-
tiene descripciones típicas constitutivas de otros delitos ya
previstos en otros ordenamientos como en el caso del deli-
to de tráfico de órganos, confundido en la actual ley en ma-
teria de trata con la explotación de una persona.

De igual modo, se carece de reglas maximizadoras en
cuanto a la interpretación a la luz del derecho internacional
de los derechos humanos, así como de un lenguaje inclu-
yente con perspectiva de género, medidas que tutelen de
mejor forma los derechos de las víctimas (como un perio-
do de reflexión para que las víctimas puedan presentar su
declaración), la prohibición expresa de atribuir responsabi-
lidad a las víctimas por su forma de vida -algo fundamen-
tal con lo que injustificadamente (y frecuentemente) tienen
que lidiar muchas de las víctimas de trata de personas (co-
mo las personas que se dedican a la prostitución), entre
otras medidas.

Ningún ordenamiento responde al carácter de lo perfecto,
sino más bien, al de lo perfectible, siendo posible siempre
mejorar aquello de lo que se dispone. Atento a ello y a la
exigencia inaplazable de adecuar la legislación en materia
de trata de personas, las Comisiones Unidas de Justicia y
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados aplau-
den el ejercicio de revisión realizado por el Senado y su co-
rrespondiente resultado: la minuta en materia de trata de
personas subyacente a este dictamen. 

Ahora toca a estas Comisiones Unidas analizar las pro-
puestas de modificación realizadas, empleando como mé-
todos de análisis el sistemático, teleológico y funcional,17

a fin de determinar si las mismas resultan idóneas y proce-
dentes en los términos planteados por la colegisladora. 

B. Análisis comparativo entre la ley en materia de trata
y la propuesta de modificación presentada por el Sena-
do.

1. El esquema del análisis comparativo

Para efectos del análisis que las Comisiones Unidas de Jus-
ticia y de Derechos Humanos se han dispuesto realizar del
contenido de la minuta aprobada por el Senado y conside-
rando su amplitud, se estima conveniente presentar dicho
contenido en dos cuadros comparativos para, en uno, refe-
rir sobre las reformas, adiciones y derogaciones efectuadas
sin modificar el orden numérico con que correlativamente
aparecen las disposiciones en la ley en materia de trata y la
propia minuta y, en otro cuadro para presentar aquellas
disposiciones que sí cambian en su orden numérico con re-
lación al que actualmente tienen en la ley en materia de tra-
ta.

En ese esquema de análisis se estructura el siguiente cua-
dro comparativo en el que puede advertirse la redacción del
texto vigente de la ley en materia de trata, la propuesta de
modificación hecha por el Senado contenida en la minuta
que se dictamina y que sigue un orden numérico de artícu-
los igual al que aquella ley determina. También se presen-
ta la motivación que lleva a la realización de la modifica-
ción en cada caso, así como, en su caso, observaciones de
estas comisiones dictaminadoras.



2. Cuadro comparativo entre las disposiciones objeto de
reforma, adición o derogación contenidas en la minuta
del Senado, siguiendo el orden numérico del articulado
igual al previsto en la ley en materia de trata
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3. Cuadro comparativo entre las disposiciones objeto de
reforma, adición o derogación contenidas en la minuta
del Senado, siguiendo un orden numérico diferente al
previsto en el articulado de la ley en materia de trata.

En los términos que se precisan en el cuadro que antecede
aparecen formuladas las reformas, adiciones y derogacio-
nes que el Senado, en un primer momento, formuló a la ley
en materia de trata. Esto es, la modificación de los artícu-
los de la ley vigente respetando el orden numérico con el
que aparecen en el texto vigente de dicha ley.

Sin embargo, cabe mencionar que luego de un profundo es-
tudio, la colegisladora estimó pertinente reestructurar el ar-
ticulado de esa ley, trasladando el contenido de diversos ar-
tículos a otros numerales, esto con la finalidad de que
pueda distinguirse claramente en el citado ordenamiento lo
que por una parte corresponde al rubro  punitivo -los deli-
tos-, por otra, a lo concerniente a la prevención, atención,
protección y asistencia a las víctimas y, por otra para, lo
que corresponde a las características y criterios de una ley
general en materia de coordinación de las autoridades en
sus respectivos ámbitos de competencia

En razón de lo anterior, como se indicó líneas atrás, se pre-
senta un segundo cuadro comparativo que permita apreciar

dichas modificaciones. Así, podrá advertirse que el conte-
nido de los vigentes artículos 98 al 112 de la ley en mate-
ria de trata se trasladan para ocupar en este dictamen los ar-
tículos 68 a 83. Lo mismo ocurre para el caso de los
artículos 68 a 97 de la ley, cuyo contenido se corresponde
con los artículos 84 a 110 de este dictamen (con algunas
salvedades). Respecto de los restantes artículos, la correla-
ción también se presenta en el siguiente cuadro, cuya pri-
mera columna corresponde al artículo vigente en la ley, la
segunda al artículo del proyecto de decreto y, en la tercera
al rubro de las observaciones o consideraciones que lleva-
ron a la modificación correspondiente por parte de la cole-
gisladora, así como, en su caso, observaciones formuladas
por estas Comisiones Unidas.
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